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blica de El Salvador, con sede en San Salvador, que
se articula como Oficina Económica y Comercial de dicha
misión.

Esta Agregaduría de Economía y Comercio dependerá
funcional, administrativa y presupuestariamente del
Ministerio de Economía, a través de la Secretaría de
Estado de Comercio y Turismo, sin perjuicio de las facul-
tades de dirección y coordinación del Jefe de la Misión
Diplomática.

Artículo 2. Estructura orgánica de la Agregaduría de
Economía y Comercio.

La estructura orgánica de la Agregaduría de Economía
y Comercio será la que se determine en la correspon-
diente relación de puestos de trabajo, sin que ello supon-
ga, en ningún caso, incremento del gasto público.

Artículo 3. Gastos de apertura, instalación y funciona-
miento.

Los gastos que origine la apertura, instalación y fun-
cionamiento de la Agregaduría de Economía y Comercio
que se crea por este real decreto se cubrirán con cargo
a los créditos de los presupuestos ordinarios del Minis-
terio de Economía existentes para las Oficinas Econó-
micas y Comerciales en el extranjero, incluidos los del
personal, por lo que no se producirá incremento del gasto
público.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

El Ministro de Administraciones Públicas y los Minis-
tros de Asuntos Exteriores y de Economía, en el ámbito
de sus respectivas competencias, dictarán las disposi-
ciones necesarias para el desarrollo de lo previsto en
este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 17 de noviembre de 2003.
JUAN CARLOS R.

La Ministra de Administraciones Públicas,

JULIA GARCÍA-VALDECASAS SALGADO

21547 CORRECCIÓN de error del Real Decreto
834/2003, de 27 de junio, por el que se modi-
fica la normativa reguladora de los sistemas
de selección y provisión de puestos de trabajo
reservados a funcionarios de Administración
local con habilitación de carácter nacional.

Advertido error en el Real Decreto 834/2003, de
27 de junio, por el que se modifica la normativa regu-
ladora de los sistemas de selección y provisión de los
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Admi-
nistración local con habilitación de carácter nacional,
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 163,
de 9 de julio de 2003, se procede a efectuar la oportuna
rectificación:

En la página 26806, primera columna, artículo nove-
no, nueva redacción del artículo 28 del Real Decreto
1732/1994, en su apartado 2, añadir el siguiente párra-
fo a dicho apartado:

«La Dirección General para la Administración Local
dispondrá la publicación, cada mes y con carácter regu-
lar, del extracto de dichas convocatorias en el “Boletín
Oficial del Estado”.»

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

21548 ORDEN SCO/3262/2003, de 18 de noviem-
bre, por la que se aprueba el Formulario Nacio-
nal.

El apartado 5 del artículo 55 de la Ley 25/1990,
de 20 de diciembre, del Medicamento, y el artículo 1
del Real Decreto 294/1995, de 24 de febrero, por el
que se regula la Real Farmacopea Española, el Formulario
Nacional y los órganos consultivos del Ministerio de Sani-
dad y Consumo en esta materia, definen el Formulario
Nacional como el libro oficial que contiene, en forma
de monografías, las fórmulas magistrales tipificadas y
los preparados oficinales reconocidos como medicamen-
tos, sus categorías, indicaciones y materias primas que
intervienen en su composición o preparación, así como
las normas de correcta elaboración y control de aquéllos.

Conforme a lo previsto en el apartado 7 del artícu-
lo 55 de la misma Ley, el artículo 25 del Real De-
creto 294/1995, de 24 de febrero, por el que se regula
la Real Farmacopea Española, el Formulario Nacional
y los órganos consultivos del Ministerio de Sanidad y
Consumo en esta materia, establece que el Formulario
Nacional será aprobado, previo informe de la Comisión
Nacional de la Real Farmacopea Española, por el Minis-
terio de Sanidad y Consumo, que anunciará en el Boletín
Oficial del Estado su publicación, establecerá la fecha
de su entrada en vigor y realizará su edición oficial. En
los órganos consultivos regulados en el citado Real
Decreto 294/1995, modificado por el Real Decreto
249/2001, están representados los colectivos intere-
sados, habiéndose celebrado reuniones previas para el
estudio y comentarios de los textos que finalmente han
sido informados.

Por último, el apartado 6 del artículo 55 de la antes
mencionada Ley del Medicamento dispone que el For-
mulario Nacional será objeto de actualizaciones perió-
dicas.

La presente Orden Ministerial tiene carácter de legis-
lación sobre productos farmacéuticos a los efectos pre-
vistos en el artículo 149.1.16.a de la Constitución.

En su virtud, previo informe de la Comisión Nacional
de la Real Farmacopea Española, oídas las partes afec-
tadas y de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 25 y disposición final segunda del Real Decre-
to 294/1995, de 24 de febrero, dispongo:

Primero. Aprobación del Formulario Nacional.

Se aprueba la Primera Edición del Formulario Nacio-
nal, que consta de 81 Monografías de Materias Primas,
21 Monografías de Fórmulas Magistrales Tipificadas, 48
Monografías de Preparados Oficinales y los Procedimien-
tos Normalizados de Trabajo, conforme se especifica en
el anexo I de la presente Orden.

Segundo. Edición oficial.

El Ministerio de Sanidad y Consumo llevará a cabo
la edición oficial del Formulario Nacional, que estará a
disposición de los interesados con anterioridad a la entra-
da en vigor de esta Orden Ministerial.

Tercero. Preparados oficinales.

1. En tanto no se apruebe la siguiente actualización
del Formulario Nacional, las oficinas de farmacia y
servicios farmacéuticos podrán seguir elaborando aque-


